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RESOLUCIÓN EXENTA L.F. N° 264 

SANTIAGo, r~ 0 AGD. 21115 

VISTO: 

Lo dispuesto en los artículos 115 y siguientes del DFL N° 1, de 2005, de Salud; los 
artículos 24, 25, 26 de la Ley N° 19.966; artículos 24, 25, 26 y 27 del Decreto 
Supremo N° 136, de 2005, de Salud; el Título IV, del Capítulo VI del Compendio de 
Normas Administrativas en Materia de Beneficios, aprobado por la Circular IF/N° 77, de 
2008, el Capítulo VIII del Compendio de Normas Administrativas en Materia de 
Procedimientos, aprobado por la Circular IF/N°131, de 30 de Julio de 2010, ambas de 
esta Superintendencia de Salud; la Resolución N° 19, de 24 de marzo de 2015, de la 
Superintendencia de Salud; la Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República, y 

CONSIDERAN DO: 

1. Que, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 115 del DFL N° 1, de 2005, de 
Salud, es función de esta Superintendencia velar por el cumplimiento de las 
leyes, reglamentos e instrucciones referidas al Régimen de Garantías Explícitas 
en Salud (GES). 

2. Que la Ley N° 19.966 en su artículo 24 establece la obligación de los prestadores 
de salud de informar tanto a sus pacientes beneficiarios del Fondo Nacional de 
Salud (FONASA) como a los de las Isapres, que tienen derecho a las Garantías 
Explícitas en Salud otorgadas por el Régimen, en la forma, oportunidad y 
condiciones que para dichos efectos establece el reglamento. 

3. Que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 del Decreto Supremo N° 
136, de 2005, de Salud, la referida obligación comprende el deber de informar a 
los beneficiarios, la confirmación del diagnóstico de alguno de los problemas de 
salud contenidos en las GES, el momento a partir del cual tienen derecho a tales 
garantías, y que para tener derecho a las prestaciones garantizadas deben 
atenderse a través de la Red de Prestadores que les corresponda, debiendo dejar 
constancia escrita de ello conforme a las instrucciones que fije la 
Superintendencia de Salud. 

4. Que al efecto, y mediante Oficio Circular IF/N° 60, de 2005 y Circular IF/N° 57, 
de 2007, publicada en el Diario Oficial con fecha 27 de noviembre de 2007, esta 
Superintendencia impartió las mencionadas instrucciones, estableciendo el uso 
obligatorio del "Formulario de Constancia de Información al Paciente GES", que 
se encuentra disponible en la página web institucional de este Organismo 
(www.superdesalud.gob.cl), con los ajustes introducidos por las Circulares IF/N° 
142, de 2011, IF/N° 194, de 2013 e IF/N° 227, de 2014. Excepcionalmente, y 
sólo respecto de los problemas de salud "Infección Respiratoria Aguda (IRA) baja 
de manejo ambulatorio en menores de 5 años" y "Urgencia Odontológica 
Ambulatoria", se autorizó a los prestadores de salud que otorgan atenciones de 
urgencia, reemplazar el "Formulario de Constancia de Información al Paciente 
GES", por el uso del "Dato de Atención de Urgencia (DAU)", utilizado por los 



serv1c1os públicos, o el documento de atención de urgencia homologado para 
tales efectos en los servicios privados, los que en todo caso, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Circular IF/N° 195, de 2013, deben contener toda la 
información del "Formulario de Constancia de Información al Paciente GES", y 
regirse por las mismas instrucciones establecidas para dicho formulario. 
Adicionalmente, todas estas instrucciones se encuentran incorporadas al Título IV 
"Normas Especiales para Prestadores", del Capítulo VI "De las Garantías 
Explícitas en Salud GES", del Compendio de Normas Administrativas en Materia 
de Beneficios, disponible en la página web de esta Superintendencia. 

S. Que, con fecha 11 de noviembre de 2014 una beneficiaria interpuso reclamo ante 
esta Superintendencia en contra de la Isapre Cruz Blanca S.A., alegando que ésta 
se negaba a ingresarla a las GES por artritis reumatoide, de acuerdo con los 
certificados médicos extendidos por su médico tratante Sra. Lucía Gabriela Ponce 
Lerou, los que adjuntaba a dicho reclamo. 

Requerido los antecedentes a la Isapre, ésta acompañó copia de la respuesta que 
había dado a la reclamante con fecha 5 de diciembre de 2014, y en la que se le 
informaba, en resumen, que su solicitud de ingreso a la Red GES, notificando el 
problema de salud N° 52, había sido anulada debido a que la documentación 
acompaña a la misma no correspondía, y que su médico debía emitir el 
Formulario de Constancia de Información al Paciente GES para tal efecto. 

6. Que, sin perjuicio que mediante Ordinario /A9R N° 23, de 15 de enero de 2015, 
se estimó que no correspondía que la afiliada se viera afectada por el proceder de 
un tercero y que obstaculizaba su acceso al tratamiento garantizado por las GES, 
los antecedentes aportados al reclamo administrativo, dejaron en evidencia que 
la médico tratante había incumplido con la obligación de informar a la beneficiaria 
mediante el uso del "Formulario de Constancia de Información al Paciente GES", 
exigido por la normativa, motivo por el cual, a través del Oficio Ordinario IF/N° 
8708, de 23 de diciembre de 2014, se estimó procedente formularle un cargo, 
por incumplimiento de la obligación de dejar constancia de la notificación al 
paciente GES. 

7. Que mediante presentación efectuada con fecha 29 de enero de 2015, la 
profesional argumenta que desde que se crearon las GES, ha notificado 
oportunamente a sus pacientes mediante "un certificado" extendido por ella, de 
su puño y letra, explicándoles la patología que presentan, y aduce que lo 
importante es la información que se entrega a los pacientes, y no el certificado, 
formulario u otro documento que se emplee, aunque agrega que en adelante 
cumplirá con la normativa, utilizando el formulario correspondiente. 

8. Que, dichas alegaciones no cabe sino desestimarlas, toda vez que de acuerdo con 
la normativa vigente, el único documento válido para comprobar que el prestador 
cumplió con la obligación de informar al paciente GES, es precisamente la copia 
firmada del "Formulario de Constancia de Información al Paciente GES" que debe 
conservar en su poder, y ello no solamente por un cuestión meramente formal, 
sino que además porque dicho formulario se ajusta perfectamente en cuanto a su 
contenido, a la información que la normativa exige que sea entregada por el 
prestador al beneficiario, y, además, los campos que deben ser llenados, son 
todos los necesarios para una completa individualización del notificante y 
notificado, y una adecuada manifestación de voluntad de cada uno de éstos. 

9. Que, en consecuencia, sobre la base de los antecedentes expuestos y habiendo 
incurrido la prestadora en incumplimiento de la obligación de informar sobre el 
derecho a las GES y de dejar constancia escrita de ello en el "Formulario de 
Constancia de Información al Paciente GES", o en el documento alternativo 
excepcionalmente autorizado para los dos problemas de salud ya indicados; se 
estima procedente sancionarla con amonestación, de conformidad con el artículo 
24 de la Ley N° 19.966, y artículo 27 del Decreto Supremo N° 136, de 2005, de 
Salud. 



10. Que, en virtud de lo establecido precedentemente y en uso de las atribuciones 
que me confiere la ley; 

RESUELVO: 

1. AMONESTAR a la prestadora Sra. LUCÍA PONCE LEROU, por incumplimiento de la 
obligación de informar sobre el derecho a las GES y de dejar constancia escrita 
de ello, en la forma y oportunidad establecida en la normativa. 

2. En contra de esta resolución procede el recurso de reposición, y en subsidio, el 
recurso jerárquico previstos en los artículos 15 y 59 de la Ley N° 19.880, los que 
deben interponerse en un plazo de cinco días hábiles contado desde la 
notificación de la presente resolución. 
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Certifico que el documento que antecede es copia fiel de su original, la Resolución Exenta IF/N° 264 del lO de 
Agosto de 2015, que consta de 3 páginas, y que se encuentra suscrita por la Sra. Nydia Contardo Guerra en 
su calidad de Intendenta de Fondos y Seguros · ionales de Salud TP de la SUPERINTENDENCIA DE 

SALUD. 

Santiago, 11 de agosto de 2015 




